
 
SECRETARIA. 10 de  agosto de 2023.  
 
Paso al despacho de la señora Jueza, el presente proceso VERBAL SUMARIO  CUSTODIA  
Y  CUIDADO PERSONAL  Rad. 23 001 31 10 003 2023 00 213 00, junto con el memorial 
que precede.   Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE  
Secretaria 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, diez (10) de agosto de dos 
mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial que precede el apoderado de la parte demandante solicita el retiro de 
la demanda de la referencia.  
 
CONSIDERACIONES 
 
La  judicatura  autorizará   el retiro de  la  demanda  de  conformidad  con lo establecido  en  
el  artículo 92  del  C.  G.  del Proceso, el  cual  es del  siguiente  tenor dispone:  “El 
demandante  puede  retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno de los 
demandados… si  hubiere   medidas  cautelares practicadas, será  necesario  auto que  
autorice  el retiro, en el cual se ordenará  el levantamiento   de  aquellas… 
 
Por ser  procedente, el Juzgado  accederá  a lo pedido. Y en consecuencia,   R E S U E L 
V E: 
 
1° AUTORIZAR el retiro de la demanda solicitada, de conformidad a lo anotado en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
2º  Por  secretaria se ordena  su cancelación   por  el sistema   TYBA. 
 
NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE 
 
La  Jueza,  
                          MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,  10  de   agosto  de 2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL SUMARIO – CUSTODIA, 
CUIDADO PERSONAL Y  REGULACION DE  VISITAS rad. 23 001 31 10 003 2020 00 051 00, 
informándole que se encuentra vencido el término de  traslado.  Provea.  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  diez (10) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa  que  el término de traslado se encuentra  vencido,   en 
consecuencia  se fijará  fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de audiencia que trata los 
artículos 392  del  C. G. del P. la que se realizará  en forma  virtual   a  través de   la plataforma  Life 
Size. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  RESUELVE 
 
1º.  CONVOQUESE a  los  apoderados  y  a las partes para que  concurran  a  la audiencia virtual.   
 
2º.  Fijar el día veintisiete (27)  de  noviembre  de  2023,   las 9:30 a.m.  para llevar a cabo la diligencia 
de audiencia, prevéngase a las partes  para que en ella presenten los testigos  si  los  hubieren  
relacionados   como  pruebas. 
 
3º. ESCUCHAR en interrogatorio de parte a las partes demandante y demandada,  se señala para  
tal   efecto la  misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
4º. ESCUCHAR en declaración  jurada a  los señores  YULIS  JOHANA  CAVADOIA RADA,  
GEORGINA  CUADRADO SUAREZ, INGRID  HOYOS MERCADO, se señala para  tal   efecto la  
misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
5º.  ADVERTIR a los apoderados y las partes que deben asistir a la  audiencia, so pena de hacerse 
acreedores de las sanciones previstas por el legislador. 
 
6º.   ENVIESE  a los apoderados   a las partes, testigos,  defensora  de  familia   y  Ministerio  Publico   
el link  mediante  el cual deberá  unirse  a la  audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,            
 
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  10  de  agosto de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL SUMARIO - FIJACION 
DE    ALIMENTOS rad. 23 001 31 10 003 2022 00 264 00, informándole que se encuentra 
vencido el término de  traslado.  Provea.  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  diez (10) de agosto del año 
dos mil veintitrés (2023). 
 
Por  medio de memorial que  precede la  acudiente  judicial de la  demandante   solicita   se  
le  reconozca personería para actúa en el proceso,  por  haberle sido  sustituido el poder.  
Revisado el expediente  se  observa que mediante providencia de fecha  8 de junio de 2023,  
se  le  dio tramite  a la solicitud  y  se le  tuvo como apoderada sustituta de la demandante.  
 
Por  otro lado, se advierte que el término de traslado al  demandado se encuentra  vencido, 
en consecuencia  se fijará  fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de audiencia que 
trata los artículos 392  del  C. G. del P. la que se realizará  en forma  virtual  a  través de   la 
plataforma  Life Size. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  RESUELVE 
 
1º.  CONVOQUESE a  los  apoderados  y  a las partes para que  concurran  a  la audiencia 
virtual.   
 
2º.  Fijar el día veintiocho (28)  de noviembre del presente  año  las 11:00 a.m.  para llevar 
a cabo la diligencia de audiencia, prevéngase a las partes  para que en ella presenten los 
testigos si los  hubieren  relacionados como  pruebas. 
 
3º. ESCUCHAR en interrogatorio de parte a la parte demandante y a la demandada se 
señala para  tal   efecto la  misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
4º.  ADVERTIR a los apoderados y las partes que deben asistir a la audiencia, so pena de 
hacerse acreedores de las sanciones previstas por el legislador. 
 
5º.   ENVIESE  a los apoderados   a las partes, testigos,  defensora  de  familia   y  Ministerio  
Publico   el link  mediante  el cual deberá  unirse  a la  audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,            
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  10  de  agosto de  2023. 
 
Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente proceso VERBAL SUMARIO - FIJACION DE    
ALIMENTOS rad. 23 001 31 10 003 2022 00 407 00, informándole que se encuentra vencido el 
termino de  traslado.  Provea.  
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria   
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería,  diez (10) de agosto del año dos mil 
veintitrés (2023). 
 
Revisado el expediente, se observa  que el término de traslado al  demandado se encuentra  vencido,   
en consecuencia  se fijará  fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de audiencia que trata los 
artículos 392  del  C. G. del P. la que se realizará  en forma  virtual  a  través de   la plataforma  Life 
Size. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado,  RESUELVE 
 
1º.  CONVOQUESE a  los  apoderados  y  a las partes para que  concurran  a  la audiencia virtual.   
 
2º.  Fijar el día veintiocho (28)  de noviembre del presente  año  las 9:30 a.m.  para llevar a cabo la 
diligencia de audiencia, prevéngase a las partes  para que en ella presenten los testigos si los  
hubieren  relacionados como  pruebas. 
 
3º. Ténganse como pruebas y désele el valor legal que le corresponde a los documentos aportados 
con la demanda. 
 
4º. ESCUCHAR en interrogatorio de parte a la parte demandante y a la demandada se señala para  
tal   efecto la  misma  hora  y  fecha  señalada   para  la  audiencia. 
 
5º. ESCUCHAR en declaración  jurada a  los señores LLASMINA  MENA  VALENCIA, ADALGISA 
DEL CARMEN   SANCHEZ  NEGRETE, se señala para  tal   efecto la  misma  hora  y  fecha  señalada   
para  la  audiencia. 
 
6º.  ADVERTIR a los apoderados y las partes que deben asistir a la  audiencia, so pena de hacerse 
acreedores de las sanciones previstas por el legislador. 
 
7º.   ENVIESE  a los apoderados   a las partes, testigos,  defensora  de  familia   y  Ministerio  Publico   
el link  mediante  el cual deberá  unirse  a la  audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
La Jueza,            
 
MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
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SECRETARIA. Montería,  10 de agosto de  2023 
 
Paso  a su despacho el proceso  JURISDICCION VOLUNTARIA - DECLARACION  DE  
MUERTE  PRESUNTA POR  DESAPARECIMIENTO.   Rad 23 001 31 10 003 2022 00 409  
00 junto con el memorial que  precede para que  resuelva sobre lo pertinente.  Provea. 
 
AIDA  ARGEL  LLORENTE 
Secretaria. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA. Montería,    diez (10 ) de  agosto de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Por medio de memorial que  precede  manifiesta el  apoderado  judicial de la demandante   
señora YADIRA  DEL CARMEN  GOMEZ  SANCHEZ que sustituye el poder  a él  conferido  
en  favor  del   Dr.   OSCAR  ENRIQUE  JIMENEZ  ENSUCHO  identificado con la  C.C. 
No.6.879.906 y T.P.  No. 49.368 del  C.  S.  de la  J.  por  ser procedente  de  conformidad  
con   lo establecido  en el art.  75   del C.G.  del P.  se  accederá  a ello. 
 
Por  lo expuesto  el  juzgado resuelve:  
 
TENER como apoderado sustituto de la demandante  al Dr.   OSCAR  ENRIQUE  JIMENEZ  
ENSUCHO  identificado con la  C.C. No.6.879.906 y T.P.  No. 49.368 del  C.  S.  de la  J. 
con las mismas facultades conferidas en el poder inicial. 
 
NOTIFIQUESE   Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza, 
 
                   MARTA CECILIA PETRO  HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,   agosto  10 de  2023. 
 
Señora  Jueza,  paso a su despacho  el presente  proceso LIQUIDACION SOCIEDAD  
CONYUGAL Rad.  No. 23 001 31  10 003  2022 00 442  00,  junto con el  trabajo de partición.  
Provea.  
 
AIDA ARGEL LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA.    Montería,  diez (10) de agosto de dos 
mil veintitrés  (2023).   
 
Visto el anterior informe de secretaria, y el trabajo de partición  referido, el despacho el 
Juzgado dará cumplimiento a lo ordenado en el  numeral  1º del  artículo 509 del C.G  del 
P., esto es, ordenará correr traslado de la partición a todos los interesados por el término  
de cinco  días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los hechos  que  
les sirvan de fundamento.   
 
Por lo expuesto el Juzgado,  RESUELVE: 
 
Del trabajo de partición y adjudicación de los bienes  córrase traslado a los interesados por 
el término de cinco (5) días.   
 
 
NOTIFÍQUESE     y     CUMPLASE 
 
La  Jueza, 
  
                        
                       MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ  
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SECRETARIA. Montería,  10 de Agosto  de  2023. 
 
Paso al despacho de  la señora  Jueza,  el presente  proceso VERBAL- DIVORCIO  radicado 
N° 23 001 31 10 003 2023 00 199 00. Para que  resuelva  sobre  lo pertinente.  Provea. 
 
AIDA  ARGEL LLORENTE  
Secretaria  
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería,  diez (10) 
de  diez de dos mil veintitrés  (2023). 
 
Luego del estudio de rigor del expediente y como quiera que se encuentra vencido  el 
término de traslado el  juzgado  señalará  fecha  y  hora   para la  celebración de la audiencia 
que  consagra  el arts. 372 del C.G  del  P. La que se realizará en forma virtual a través de 
la  plataforma Life Size.  
 
Consultado el número de cedula de ciudadanía del demandado en la página de ADRES se  
observa  que está  afiliado a EPS FAMISANAR S.A.S. CM consecuencia se ordenará  oficiar 
solicitando nos  informen  con destino a este  proceso  la  dirección de la  residencia,  número 
telefónico, correo electrónico que registra el señor ARNOVIS SEGUNDO CONEO 
NEGRETE identificado con la  C.C.  No.1.0477.382.138. 
 
Por  lo  expuesto se RESUELVE: 
 
1º  CONVOQUESE a los  apoderados y  las partes  para que  a través de  la plataforma  
Life Size  concurran  a  la  audiencia.  
 
2º  FIJASE el  día  veintinueve (29) de  noviembre  de 2023,  las 9:30  a.m.  para llevar a 
cabo la diligencia de audiencia  de que trata   el artículo  372  del  C.  G. del Proceso.  
 
3º  ESCUCHAR  en   interrogatorio   a la  parte demandante  y demandada, para   lo cual 
se fija  la  misma  fecha y  hora de la audiencia.  
 
4º  ESCUCHAR en  declaración  jurada  a  los  señores   para lo cual se fija  la  misma  
fecha y  hora de la audiencia.  
 
5º   ADVERTIR   a los  apoderados   y  las partes que   deben    asistir  a la  audiencia. 
 
6º    ENVIESE  a los  apoderados, las partes, testigos, defensora de  familia  y  ministerio  
publico   el link mediante  el cual deberá  unirse  a  la  audiencia. 
 
7º  OFICIAR  a la EPS FAMISANAR S.A.S. CM solicitando nos  informen  con destino a 
este  proceso  la  dirección  de la  residencia,  número telefónico, correo electrónico que 
registra en su  base  de datos el señor ARNOVIS SEGUNDO CONEO NEGRETE 
identificado con la  C.C.  No.1.0477.382.138. 
 
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 
La  Jueza,       
                        
                     MARTA CECILIA  PETRO  HERNANDEZ 
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